
PnocunapunÍr AurrrNrrl
v o¡r OnpgNlMrENTo

T¡Rnlronlel DE LA cDMx

S ubproc uradurí a Am b ¡ental, de P rotecció n
y Bienestar a los Animales

Exped¡ente: PAOT -2019 -27 47-SPA-l 6¡14

No. Folio: PAOT-05-3OO/200- i ,' , i. -2019
PAOT

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1q

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,
21 ,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de
Ia Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT -2019-2747-SPA-1644, relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

El 2 de julio de 2019, una persona que sol¡c¡tó que sus datos personales fueran
considerados como información confidencial, presentó ante este organismo públ¡co
descentralizado denuncia vía electrónica, la cual ratificó por el mismo medio el 3 de
julio de 2019, a través de la cual manifestó los siguientes hechos: (...) Tienen a dos
perros (Pastor lngles y Pug) prácticamente abandonados en la azotea ldel inmueble
ubicado en Gabr¡el Mancera, número 335, interior 10, colonia Del Valle, Alcaldía Benito
Juárezl Están encenados en jaulas, rodeados de sus heces y orines y solo les dan de
comer una vez al día. Los dejan que se mojen o ahoguen en el calor (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en
los articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento,
mismos que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia, particularmente se realizó un reconocimiento de hechos.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIoNES JUR¡DICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción ly 56 primer pánafo de la Ley de
Protección a los Animales de la Ciudad de México, es una autoridad en materia de
bienestar animal, por lo que admitió a investigación denuncia relativa al presunto
maltrato animal en el domicil¡o ubicado en Gabriel Mancera, número 335, interior 10,
colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez.

Sobre el tema, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su
artículo 24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que
pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su
bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos req y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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Al respecto, el 16 de julio de 2019 personal adscrito a esta unidad administrativa se
constituyó en el domicilio denunciado, con la finalidad de llevar a cabo el
reconocimiento de hechos correspondiente, sitio en el que se les permitió el acceso y
constató que en la azotea del inmueble habita un ejemplar canino con las siguientes
caracterÍsticas:

o Canino macho, de aproximadamente 10 años de edad, con características de la
raza Pug, sin ataduras, presentó una condíción corporal nivel 3.

. Sin signos de lesiones o enfermedades.
o Cuenta con dos casas para su resguardo: una instalada en la azotea y cubierta

por una lona y otra al interior del inmueble; así como, recipientes de agua y
comida llenos.

o Los lugares se encuentran limpios sin presencia de heces u olores.

A decir de la persona que atiende la diligencia:

. Es alimentado con croquetas.

. Sale a pasear una vez al dia.
o Duerme al interior del inmueble.
¡ Respecto al otro canino que se menciona en el escrito de denuncia, señala que

se trataba de un Pastor lngles que solo estuvo de visita por corto tiempo.

-

En este sentido, mediante oficio esta entidad informó a la persona responsable del
ejemplar canino objeto de investigación, la normatividad en materia de protección a los
animales, invitándolo al cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas
señaladas en el mismo.

Finalmente, considerando que no se detectaron incumplimientos al artículo 24 de la Ley
de Protección a los Animales del Ciudad de México, esta Subprocuraduría, con
fundamento en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
Ambiental y del Ordenamien to Territorial de la Ciudad de México, da por concluida la
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investigación de la denunci Ldadana bajo el número de expediente citado al rubro.
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RESULTADo DE LA tNVESTlceclóH
. En el inmueble ubicado en Gabriel Mancera, número 335, interior 10, colonia Del

Valle, Alcaldía Benito Juárez, habita un ejemplar canino macho con características
de la raza Pug, el cual durante el reconocimiento de hechos del 16 de julio de 2019,
no presentó indicios o elementos de maltrato an¡mal previstos en el artículo 24 de
la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

. Mediante oficio, esta Entidad hizo del conocimiento del responsable del ejemplar
canino objeto de investigación, la normatividad en materia de bienestar animal,
invltándolo a seguir dando cumplimiento de las disposiciones jurídicas señaladas
en el mismo.

La presente resolución únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos
para su investigación, y al estudio de los documentos que integran el expediente en el
que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto,
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en
el primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se

ñi ññ::¿;;;il;;,;; J"i ix": 5^Y"=;';i;;;:;i¿;,-;;;;;f;,il;;
con el artículo 27 tracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de
Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS
4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terrltorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.c.c.rxp, L¡c. Ma.iana Boy TamborrEll.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.- para su
supgfor conocm¡ento cco OFPROCURADORA@paot.orq.mx7-
róulLccci.ltr¡t¡c,
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